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Introducción 

 

          En el contexto internacional, instituciones multilaterales como las Naciones Unidas (ONU) 

y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) han impulsado el 

desarrollo de sistemas de control interno en la administración pública, con el fin de asegurar la 

honestidad, la claridad y la responsabilidad en las entidades estatales.  (OCDE, 2020; ONU,2022).  

           Estas iniciativas a nivel global, que buscan establecer gobiernos más eficientes y dignos de 

confianza, han sido acogidas en América Latina como parte de los esfuerzos por modernizar la 

administración y promover una cultura de integridad. 

En el caso de Colombia, la (Asamblea Nacional Constituyente, 1991), Se instituyó la 

necesidad de establecer mecanismos de supervisión interna en todas las instituciones 

gubernamentales, un principio que se desarrolló a través de (Congreso de la República de 

Colombia, 1993), regulación que define el sistema de control interno como una herramienta de 

gestión destinada a asegurar el logro de los objetivos del Estado. Más adelante, el Modelo Estándar 

de Control Interno (MECI) y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) se afianzaron 

como recursos que posibilitan la conexión entre la planificación, la gestión y el control en las 

entidades públicas, siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía, equidad y sostenibilidad. 

(Departamento Administrativo de la Función Pública [DAFP], 2022) 

A nivel del departamento, Santander enfrenta el desafío de establecer una gestión pública 

que sea más eficiente, transparente y accesible para el ciudadano. En este contexto, la Alcaldía de 

Floridablanca ha logrado avances en la implementación de políticas para modernizar las 

instituciones; Sin embargo, aún existen retos en la actualización normativa de herramientas clave, 

como el Registro de Activos de Información, el Índice de Información Clasificada, el Manual de 

Auditoría y el Código de Ética, que son fundamentales para crear un sistema de control interno 

robusto y confiable. 

La relevancia de esta actividad administrativa se encuentra en que permite conectar la 

teoría con la práctica profesional, lo que brinda al estudiante la oportunidad de ayudar a mejorar 

el sistema de control interno y, al mismo tiempo, refuerza sus habilidades en análisis normativo, 

gestión institucional y ética pública. Además, esta práctica ayuda a optimizar los procesos 



10 
 

administrativos de la Alcaldía de Floridablanca, lo que incide positivamente en la gestión pública 

municipal y en la confianza de la ciudadanía en sus instituciones. 

 

El objetivo general de esta práctica es: apoyar el fortalecimiento del sistema de control 

interno de la Alcaldía de Floridablanca mediante la actualización y mejora de sus herramientas 

normativas y procedimientos administrativos. En este sentido, se plantea la interrogante: ¿de qué 

forma la actualización del Registro de Activos de Información, el Manual de Auditoría y el Código 

de Ética contribuyen al fortalecimiento del sistema de control interno y a la transparencia 

institucional en la Alcaldía de Floridablanca, ¿Santander?  

Palabras clave: control interno; gestión pública; transparencia; modernización 

administrativa; Floridablanca; ética pública. 
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1. Diagnóstico de la situación actual proceso institucional 

 

El control interno en Colombia es un pilar fundamental de la gestión pública, concebido en 

la (Asamblea Nacional Constituyente, 1991), y reglamentado por (Congreso de la República de 

Colombia, 1993), que establece la obligación de las entidades públicas de poner en marcha un 

sistema que asegure la claridad, efectividad y legalidad de sus acciones. Más adelante, el Modelo 

Estándar de Control Interno (MECI) y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) se 

han consolidado como herramientas clave para potenciar la planificación, gestión y control en las 

entidades públicas del Departamento Administrativo de la Función Pública, (Departamento 

Administrativo de la Función Pública [DAFP], 2022). 

Dentro de este contexto, la Oficina de Control Interno de la Alcaldía de Floridablanca tiene 

una función clave en la supervisión, análisis y mejora de los procesos administrativos. Sin 

embargo, para el año 2025, se observan retos que exigen atención para asegurar la coherencia 

institucional y el cumplimiento de las normas: 

 El Registro de Activos de Información y el Índice de Información Clasificada 

muestran irregularidades y falta de actualización, lo que puede obstaculizar una 

gestión adecuada de la transparencia activa y el cumplimiento (Congreso de la 

República de Colombia, 2014) sobre Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 El Manual de Auditoría de la oficina no refleja completamente las directrices 

actuales en materia de auditoría interna y control, lo que complica la 

estandarización de los procesos de seguimiento y evaluación administrativa. 

 El Código de Ética necesita ser actualizado para cumplir con las nuevas demandas 

en temas de integridad, conducta pública y fortalecimiento de la cultura 

organizacional en la lucha contra la corrupción. 

Estas carencias impactan en la cadena de valor del sistema de control interno, ya que 

afectan la confiabilidad de la información, la capacidad de guiar procesos de acuerdo a estándares 

normativos y la creación de valor público. Si no se aborda este asunto, la Alcaldía de Floridablanca  
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podría enfrentar el riesgo de no cumplir con las leyes, perder la confianza de los ciudadanos 

y limitar la efectividad de su administración. 

1.1 Tabla 1.  

Matriz DAFO- Oficina de Control Interno, Alcaldía de Floridablanca (2025) 

 

Fortalezas Debilidades 

Marco normativo robusto (Asamblea 
Nacional Constituyente, 1991), (Congreso 
de la República de Colombia, 1993), 
(Congreso de la República de Colombia, 
2014), MECI, MIPG). 

Registro de Bienes e Índice de Datos 
Clasificados obsoletos. 

Existencia de una Oficina de Control 
Interno establecida. 

Guía de Auditoría con deficiencias en relación 
a la normativa actual. 

Dedicatoria de la dirección hacia la claridad 
y la actualización administrativa. 

Código de Ética obsoleto, que no incorpora 
nuevas pautas éticas e institucionales. 

 

1.2 Tabla 2.  

Oportunidades Amenazas 

Apoyo técnico y orientaciones del DAFP y 

del DNP para la modernización de 

herramientas. 

Posibilidad de penalizaciones por no adherirse 

(Congreso de la República de Colombia, 2014) 

y otras regulaciones asociadas. 

Acceso a recursos tecnológicos para la 

administración de documentos y datos. 

Falta de confianza de la ciudadanía si no se 

mejora la transparencia en las instituciones. 

Iniciativas nacionales que fomentan la 

integridad, transparencia y combate a la 

corrupción. 

Modificaciones normativas constantes que 

requieren adaptaciones continuas. 
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De este modo, el análisis demuestra que la labor administrativa en la Oficina de Control 

Interno de la Alcaldía de Floridablanca es importante y necesaria, ya que permitirá la actualización 

del Registro de Activos de Información y del Índice de Información Clasificada, así como la 

revisión del Manual de Auditoría y el fortalecimiento del Código de Ética. Esto contribuirá al 

cumplimiento de la normativa, mejorará la eficiencia administrativa y reforzará la confianza de los 

ciudadanos en la gestión pública local. 

1.3 Tabla 3. 

Cadena de valor del proceso de control interno – Alcaldía de Floridablanca (2025) 

 

Componente Descripción 

Entrada Normatividad nacional (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991)  (Congreso de la 

República de Colombia, 1993);  (Congreso de 

la República de Colombia, 2014), MECI y 

MIPG, directrices del DAFP y DNP, recursos 

institucionales e información elaborada por las 

dependencias de la Alcaldía. 

Procesos Asistencia en la revisión del Registro de 

Activos de Información y el Índice de 

Información Clasificada, modificación del 

Manual de Auditoría y análisis del Código de 

Ética, de acuerdo con las normativas legales 

actuales. 

Salidas  Registro de Activos e Índice de Información 

Clasificada actualizados, Manual de Auditoría 

modificado y Código de Ética revisado, 
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presentados como herramientas normativas de 

la Oficina de Control Interno. 

Resultados Mayor alineación con las directrices 

nacionales, mejor estructuración de la 

información pública, optimización de la 

auditoría interna y fomento de principios éticos 

en la administración pública. 

Impacto Creación de valor público a través de una 

gestión municipal más clara y eficaz, 

fortalecimiento institucional e incremento de 

la confianza de los ciudadanos en la 

administración local. 

 

La cadena de valor del sistema de control interno en la Alcaldía de Floridablanca ilustra 

cómo los insumos normativos y organizativos se convierten en procesos para actualizar 

herramientas clave, produciendo elementos tangibles como manuales e índices revisados. Estos 

logros refuerzan la transparencia y la eficiencia de la institución, generando un efecto positivo en 

la confianza de la población. 

En términos generales, la actualización del Manual del Sistema Integrado y el 

fortalecimiento de los procesos de control interno en la Alcaldía de Floridablanca facilitarán 

avanzar hacia una gestión pública más clara, bien organizada y alineada con las directrices 

nacionales, lo que contribuirá al refuerzo institucional y a un aumento en la confianza de los 

ciudadanos. 
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2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo General 

Contribuir al fortalecimiento del sistema de control interno de la Alcaldía de Floridablanca 

mediante la actualización y optimización de sus instrumentos normativos y procedimientos 

administrativos. 

2.2 Objetivos Específicos 

1. Apoyar la actualización en el registro de activos de información y el índice de la 

información clasificada de la oficina de control interno.  

2. Apoyar en la actualización y ajuste del Manual de Auditoría de la oficina de control 

interno. 

3. Contribuir en la actualización del código de ética de la oficina de control interno. 

 

3. Descripción de la entidad de práctica 
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3.1 Figura 1. 

3.2  
            La Alcaldía de Floridablanca dispone de una estructura organizativa clara para garantizar 

el cumplimiento de sus funciones tanto misionales como administrativas, siguiendo los principios 

de eficacia, transparencia y servicio hacia la ciudadanía.            

           Esta organización se compone del Despacho del alcalde, las Secretarías de Despacho, así 

como de las dependencias y oficinas que coordinan la gestión pública del municipio, lo que 

posibilita una planificación, dirección y ejecución adecuada de los planes, programas y proyectos 

que se encuentran establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal, alineándose con la normativa 

vigente. 

             El objetivo de describir la estructura orgánica es ofrecer a los ciudadanos información 

clara y accesible sobre la conformación administrativa del municipio, facilitando la identificación 

de las dependencias responsables de cada área de gestión e impulsando la participación ciudadana, 

la rendición de cuentas y el control social.              

            Municipio de Floridablanca  

Estructura Orgánica (Decreto 0393 de noviembre 10,2021) 

 

             La práctica administrativa se lleva a cabo en la Alcaldía de Floridablanca (Santander), un 

organismo territorial responsable de la dirección, gestión y prestación de servicios públicos 

municipales, de acuerdo con las competencias definidas en la Constitución y la legislación 

nacional. La Alcaldía guía su gestión a través de un plan de desarrollo local y una estructura 
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organizativa compuesta por el despacho del alcalde, secretarías y oficinas técnicas que atienden 

cuestiones relacionadas con la planificación, finanzas, infraestructura, desarrollo social, asuntos 

jurídicos, contratación y supervisión, entre otros; en esta estructura se encuentran claramente 

definidas la Oficina de Control Interno y la Oficina de Control Interno Disciplinario, que son las 

encargadas de asegurar la integridad y el cumplimiento normativo de la administración municipal. 

(Alcaldía de Floridablanca, 2023, 2025). 

            La Alcaldía basa su gestión en una misión que busca el desarrollo social, económico y 

ambiental del territorio, respaldada por valores institucionales como la transparencia, la 

responsabilidad, la participación ciudadana y la eficiencia, los cuales guían las políticas 

municipales y los procesos administrativos que llevan a cabo las distintas dependencias, (Alcaldía 

de Floridablanca, 2023, 2025). Esta dirección estratégica se alinea con los instrumentos normativos 

y de gestión (planes, manuales y protocolos) que la entidad aplica para dar cohesión a su operación 

y facilitar el control, así como la evaluación de la institución. 

            La Oficina de Control Interno de la Alcaldía de Floridablanca lleva a cabo tareas técnicas 

y de asesoría destinadas a asegurar la implementación y funcionamiento del Sistema de Control 

Interno, de acuerdo con la normativa legal nacional, (Congreso de la República de Colombia, 

1993), así como con los principios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). Sus 

funciones incluyen: (I) planificar, coordinar y evaluar la creación y el crecimiento del sistema de 

control interno; (II) desarrollar, implementar y supervisar el Plan Anual de Auditorías Internas; 

(III) realizar auditorías, valoraciones y actividades de control basadas en riesgos; (IV) proponer y 

dar seguimiento a planes de mejora; (V) brindar asesoría a las diferentes dependencias sobre 

cumplimiento normativo y gestión de riesgos; y (VI) participar en la dirección de la gestión 

documental y el registro de los activos de información como base para la transparencia y el acceso 

a la información  (Congreso de la República de Colombia, 1993);  que establece regulaciones para 

el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado. 29 de noviembre de 1993.  

            Desde el marco del MIPG, la Oficina de Control Interno desempeña el papel de conector 

entre la planificación, la gestión del talento humano, la gestión de riesgos y la evaluación de la 

institución, contribuyendo a la integridad y al desarrollo continuo de la entidad (Departamento 

Administrativo de la Función Pública [DAFP], 2022); Esto significa que sus funciones van más 

allá de simples verificaciones puntuales, ya que también incluyen la dirección estratégica para 
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establecer controles preventivos y fomentar prácticas que incrementen la efectividad y la eficiencia 

de los procedimientos municipales. 

            Las áreas fundamentales donde se integra la práctica administrativa son: (a) auditoría 

interna (planificación y realización de auditorías, redacción de informes y seguimiento), (b) 

gestión de riesgos (identificación y monitoreo de riesgos institucionales), (c) gestión documental 

y activos de información (actualización del Registro de Activos de Información y del Índice de 

Información Clasificada), (d) seguimiento a planes de mejora y (e) asesoría y promoción de la 

ética pública (relacionada con la renovación del Código de Ética). Estos aspectos permiten que la 

Oficina de Control Interno desempeñe su rol de asegurar controles efectivos, transparencia y 

responsabilidad en la Alcaldía. La práctica llevada a cabo se enfoca en asistir y fortalecer estos 

procesos mediante la modernización de instrumentos normativos y procedimientos administrativos 

que benefician la gestión documental, la auditoría y la integridad institucional. 

 

4. Estado del arte 

 

El estado actual sobre el control interno, la administración pública y la modernización 

administrativa indica un cambio notable en los modelos, enfoques y herramientas que utilizan las 

instituciones del estado para promover la transparencia, la eficacia y la rendición de cuentas.  

A nivel global, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 

2017), ha destacado que los sistemas de control interno deben enfocarse en generar confianza entre 

la ciudadanía, subrayando principios como la integridad, una auditoría efectiva y la utilización 

estratégica de la información.  

Asimismo, (Banco Mundial, 2020), ha señalado que la implementación de sistemas de 

control interno sólidos ayuda a disminuir los riesgos financieros y la corrupción, especialmente en 

administraciones locales donde existen debilidades en aspectos técnicos y operativos. 

Otro estudio importante es el de (Tapia, 2025), quien examinó el sistema de control interno 

en el Serviu Biobío, Chile, evidenciando que la renovación de los lineamientos internos y la 

adopción de herramientas de transparencia activa pueden aportar valor público, mejorar la 

legitimidad de la institución y aumentar la participación de la ciudadanía. Estos hallazgos han 

servido de referencia para investigaciones en América Latina, donde la modernización 

administrativa ha sido promovida por reformas centradas en el gobierno digital, la estandarización 
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de procesos y la profesionalización en el servicio público (Ávalos K. A., 2024), Fernández y 

Rodríguez, 2024). 

En Colombia, la investigación académica muestra avances significativos, aunque también 

presenta retrasos evidentes en la ejecución del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 

y del Modelo Estándar de Control Interno (MECI). (Quintero, 2023) descubrió que, a pesar de que 

los municipios han adoptado los lineamientos del MIPG, persisten obstáculos relacionados con la 

falta de personal capacitado, la supervisión de los planos institucionales y la colaboración entre las 

distintas dependencias. De manera paralela, (Ceballos, 2020) concluyó que la transparencia activa 

y el acceso a la información siguen siendo desafíos en los gobiernos locales, especialmente debido 

a la falta de actualización de los registros de información y a una cultura débil institucional en lo 

que respeta a la gestión documental. 

Investigaciones como la de (Rodríguez, 2019) indican que la rendición de cuentas y la 

auditoría interna en municipios medianos dependen en gran medida de la existencia de normas 

claras, actualizadas y alineadas con la legislación nacional. Sin procedimientos de auditoría, 

códigos de ética y registros actualizados de activos de información, las oficinas de control interno 

enfrentan dificultades para llevar a cabo un seguimiento de efectivo, evaluar riesgos y asegurar la 

mejora continua. 

Además, estudios recientes han resaltado el impacto del gobierno digital en la 

modernización del control interno. EL (Departamento Nacional de Planeación, 2023) menciona 

que la digitalización de los procesos, la gestión eficiente de los datos y la automatización del acceso 

a la información pública se han vuelto aspectos clave para la modernización administrativa. En 

este sentido, la actualización del Registro de Activos de Información y del Índice de Información 

Clasificada se considera fundamental para asegurar el cumplimiento de los estándares de 

transparencia establecidos (Congreso de la República de Colombia, 2014). 

A raíz de esta evaluación, se reconoce que la labor realizada en la Oficina de Control 

Interno del Municipio de Floridablanca forma parte de un movimiento más extenso de 

fortalecimiento de las instituciones y modernización de los controles internos. La revisión, 

modificación y actualización del Registro de Activos de Información, el Manual de Auditoría y el 

Código de Ética responden a requerimientos que se han observado tanto en estudios nacionales 

como internacionales, lo que valida la relevancia de la intervención académica y el posible efecto 

positivo de los productos generados en la mejora de la administración pública local. 
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5. Antecedentes 

5.1 Tabla 4. 

Antecedentes internacionales sobre control interno y modernización de la gestión pública 

Autor / Año Descripción del estudio 

 (Tapia, 2025) Control Interno como generador de Valor 

Público: Diagnóstico y mejoras en el Serviu 

Biobío, Chile. Investigación cualitativa que 

detecta deficiencias en la implementación del 

control interno y sugiere acciones para mejorar 

la transparencia y la participación de la 

ciudadanía. 

(Calderón Vargas, 2022) Control interno y modernización del Estado en 

la administración pública (Cuba). Estudio 

sobre las reformas institucionales dirigidas a 

actualizar el control interno; enfatiza la 

relevancia de la regulación y la cultura 

organizacional para mejorar la eficacia de 

estos cambios. 

Rodríguez, A. & (Ávalos K. A., 2024) Gestión Pública en América Latina: e-

Gobierno y modernización de la gestión 

pública. Análisis teórico y ejemplos en 

diferentes países; concluye que la tecnología, 

la ética y la rendición de cuentas son factores 

clave para mejorar la gestión pública. 

           Nota. Adaptado de artículos científicos sobre control interno y gestión pública (Tapia, 

2025; Calderón Vargas, 2022; Ávalos et al., 2024). 
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5.2 Tabla 5. 

           Antecedentes nacionales sobre control interno y gestión pública en Colombia 

Autor / Año Descripción del estudio 

(Quintero Jimenez, 2023) Estado de la aplicación del MIPG en el 

Municipio de Santa Bárbara de Iscuandé, 

Nariño. Estudio de caso que demuestra 

progresos en el rendimiento institucional, pero 

también señala la necesidad de mejorar las 

habilidades técnicas a nivel municipal. 

(Rodriguez, 2019) MIPG en la Alcaldía Municipal de Belmira. 

Evaluación realizada que revela carencias en la 

transparencia y el monitoreo, subrayando la 

relevancia de modificar los procedimientos 

internos. 

(Ceballos Salas, 2020) Evaluación del MIPG en el Municipio de Vista 

Hermosa, Meta. Investigación basada en el 

análisis de documentos y entrevistas; detecta 

deficiencias en el capital humano y en el 

seguimiento de los resultados de la gestión. 

Nota. Adaptado de investigaciones nacionales sobre implementación del MIPG y control 

interno en entidades territoriales (Quintero, 2023; Rodríguez, 2019; Ceballos, 2020). 

 

6. Marco Teórico conceptual 

 

El marco teórico-conceptual representa el fundamento académico y regulatorio que 

respalda la actuación administrativa en la Oficina de Control Interno de la Alcaldía de 

Floridablanca. En esta sección se exploran los conceptos más relevantes que guían la 

investigación: el control interno público, el sistema integrado de gestión, la modernización 

administrativa, así como la transparencia y la rendición de cuentas. Este análisis integra las 

perspectivas de organismos internacionales, nacionales y de la literatura científica. Además, se 
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incluye un glosario de términos que resumen las categorías conceptuales más significativas para 

el estudio. 

6.1 Control Interno Público 

El control interno se considera uno de los fundamentos de la administración pública actual, 

entendido como un conjunto de directrices, procedimientos y acciones que tienen como objetivo 

asegurar la legalidad, efectividad, eficiencia y transparencia de la gestión pública. En Colombia, 

la (Asamblea Nacional Constituyente, 1991), dictaminó que todas las entidades estatales deben 

implementarlo. Este principio fue desarrollado mediante (Congreso de la República de Colombia, 

1993), que establece lineamientos para la práctica del control interno en las entidades públicas. 

Este marco se define como un sistema organizado para garantizar que se cumplan los objetivos 

estatales. 20 de noviembre de 1993. que lo define como un sistema estructurado para asegurar el 

cumplimiento de las metas estatales. 

En el ámbito internacional, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE, 2017) afirma que los sistemas de control interno son instrumentos de 

gobernanza que ayudan a identificar riesgos, prevenir actos de corrupción y fortalecer la rendición 

de cuentas. Del mismo modo, el (Banco Mundial, 2020) resalta que un control interno fuerte 

mejora la gestión financiera pública y contribuye al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

En estudios recientes, (Tapia, 2025) indica que el fortalecimiento del control interno en las 

instituciones públicas de Chile promueve la generación de valor público y aumenta la confianza 

de los ciudadanos. Para la gestión administrativa en Floridablanca, este concepto es crucial, ya que 

respalda la necesidad de modernizar documentos como el Manual de Auditoría y el Código de 

Ética, que son elementos clave del sistema de control interno del municipio. 

 

6.2 Sistema Integrado de Gestión 

El sistema integrado de gestión en el ámbito público tiene como objetivo conectar diversos 

marcos de planificación, control y evaluación dentro de un solo esquema, evitando la 

fragmentación normativa y asegurando la coherencia institucional. En Colombia, esta función es 

desempeñada por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que integra el Modelo 
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Estándar de Control Interno (MECI) con otros sistemas de calidad, gestión de riesgos y evaluación 

de desempeño (Departamento Administrativo de la Función Pública [DAFP], 2022) 

 

La implementación del MIPG ha sido sujeta a estudios académicos. (Quintero Jimenez, 

2023), a través de un caso de estudio en el municipio de Santa Bárbara de Iscuandé (Nariño), llegó 

a la conclusión de que, aunque el modelo ha mejorado la planificación institucional, aún hay 

debilidades en habilidades técnicas y en el seguimiento. Por otro lado,  (Rodriguez, 2019) destaca 

en su análisis sobre la Alcaldía de Belmira (Antioquia), que la adopción parcial del MIPG limita 

la rendición de cuentas y la transparencia. 

En el ámbito internacional, las experiencias de naciones pertenecientes a la OCDE indican 

que la fusión de sistemas de gestión puede incrementar la efectividad administrativa y promover 

la innovación dentro de la gestión pública (OCDE, 2018). Para Floridablanca, este marco teórico 

resulta fundamental, ya que guía la renovación del Registro de Activos de Información y el Índice 

de Información Clasificada, que se incorporan en los procedimientos de gestión documental y en 

la transparencia activa solicitada por el MIPG. 

6.3 Modernización Administrativa 

La modernización administrativa se refiere al conjunto de cambios, innovaciones y 

transformaciones institucionales que buscan mejorar la eficacia, eficiencia y legitimidad en la 

gestión pública. De acuerdo con la (ONU, 2022), este proceso requiere que las instituciones se 

adapten a las nuevas exigencias sociales y tecnológicas, reforzando la transparencia y la confianza 

de los ciudadanos. 

En América Latina, la modernización se ha caracterizado por la incorporación de 

tecnologías de la información, la aplicación de estándares de calidad y la profesionalización del 

servicio público. Fernández y Rodríguez (Ávalos K. A., 2024) destacan que los países que han 

avanzado en el gobierno y digitalización han obtenido mayores niveles de integridad institucional 

y eficacia en la entrega de servicios. 

En Colombia, la modernización administrativa está vinculada a la aplicación del MIPG, la 

política de Gobierno Digital y la Ley de Transparencia. Estas iniciativas buscan optimizar la 

relación entre el Estado y la ciudadanía, incentivar la innovación y asegurar la rendición de cuentas  

(Departamento Nacional de Planeación, 2023). Para la práctica administrativa, este concepto es 
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esencial, ya que apoya el proceso de ajuste normativo y procesal que realiza la Oficina de Control 

Interno, especialmente en lo relacionado con la actualización del Manual de Auditoría. 

 

6.4 Transparencia y rendición de cuentas 

           La claridad es un principio fundamental en la administración pública que asegura el acceso 

a la información gubernamental y establece formas de control ciudadano. En Colombia, (Congreso 

de la República de Colombia, 2014), instituyó una política para facilitar el acceso a información 

pública, obligando a las diferentes entidades a difundir proactivamente datos sobre su 

administración, bajo (Congreso de la República de Colombia, 1993), que establece pautas para el 

control interno en las entidades estatales. Esta ley se promulgó 29 de noviembre de 1993.  

La obligación de rendir cuentas se define como el compromiso de las entidades 

gubernamentales de comunicar, aclarar y justificar sus decisiones ante la sociedad.  La (OCDE, 

2018) enfatizó que la rendición de cuentas no solo refuerza la legitimidad de las instituciones, sino 

que también promueve la participación de la ciudadanía. 

Desde una perspectiva académica,  (Tapia, 2025) en evidencia que la transparencia activa 

en algunas instituciones públicas de Chile ha incrementado la confianza de los ciudadanos, 

mientras que estudios en Colombia indican que la adecuada aplicación de (Congreso de la 

República de Colombia, 2014), ayuda a disminuir los riesgos de corrupción y mejorar la 

gobernanza en el ámbito local, como lo señala (Ceballos, 2020). Para la gestión administrativa en 

Floridablanca, este concepto sostiene la actualización del Registro de Activos de Información y 

del Código de Ética, elementos fundamentales para afianzar la integridad institucional. 

 

6.5 Glosario terminológico y conceptual 

 Control interno: Sistema que compila normas, métodos y procedimientos 

destinados a asegurar el cumplimiento de los objetivos del Estado mediante 

una administración eficiente, eficaz y transparente, como se establece el 

(Congreso de la República de Colombia, 1993); (OCDE, 2017). 

 Modelo Estándar de Control Interno (MECI): Herramienta creada para 

organizar y evaluar los aspectos del control interno en las entidades 
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públicas, facilitando la identificación de riesgos y la implementación de 

acciones preventivas, según él (DAFP, 2014).  

 Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG): Estructura de gestión 

que conecta el MECI con otros sistemas administrativos, mejorando la 

planificación, evaluación y transparencia institucional, de acuerdo con el 

(DAFP, 2022). 

 Modernización administrativa: Proceso de reforma institucional enfocado 

en aumentar la eficiencia y legitimidad del Estado a través de la innovación, 

digitalización y la actualización de normativas, según la (ONU, 2022); 

(Ávalos K. A., 2024). 

 Transparencia: Principio que asegura el acceso a la información pública y 

fomenta la rendición de cuentas, reconocido como un derecho fundamental 

en Colombia desde (Congreso de la República de Colombia, 2014), y 

(Congreso de la República de Colombia, 1993). 

 Rendición de cuentas: Deber de las entidades de informar y aclarar su 

gestión a la ciudadanía, generando legitimidad y fortaleciendo la confianza 

pública, según la (OCDE, 2018). 

 Ética pública: Conjunto de valores y principios que guían el 

comportamiento de los servidores públicos, promoviendo la integridad, 

imparcialidad y responsabilidad en el ejercicio de sus funciones, como 

señala en (Tapia, 2025). 

 Valor público: Beneficio común resultado de las acciones gubernamentales 

que mejoran el bienestar de los ciudadanos a través de la prestación de 

servicios eficientes, transparentes y participativos, de acuerdo con (Moore, 

1995). 

 Gestión del Riesgo: Método a través del cual las entidades gubernamentales 

detectan, examinan, evalúan y supervisan los riesgos que pueden influir en 

el cumplimiento de sus objetivos. Esto abarca riesgos relacionados con 

corrupción, operaciones, tecnología y administración, siendo una parte 

clave del MIPG. 



26 
 

 Auditoría Basada en Riesgos (ABR): Enfoque que dirige la auditoría interna 

hacia aquellos procesos con mayor nivel de riesgo para la institución. 

Facilitar la priorización de auditorías, la adecuada asignación de recursos y 

el diseño de controles más eficaces. 

 Ciclo PHVA (Planear – Hacer – Verificar – Actuar): Método de mejora 

continua empleado en la administración pública para analizar el 

rendimiento institucional, detectar fallos y llevar a cabo acciones de 

corrección, prevención o mejora. 

 Gobierno Digital: Estrategia pública que promueve la utilización estratégica 

de tecnologías de la información con el objetivo de optimizar los procesos 

administrativos, fomentar la transparencia, fortalecer la participación de los 

ciudadanos y facilitar la gestión documental en formato digital. 

 Gestión Documental Electrónica: Conjunto de procesos que aseguran la 

creación, gestión, conservación y seguimiento de documentos en formato 

digital, garantizando su autenticidad, integridad y disponibilidad, de 

acuerdo con (Congreso de la República de Colombia, 2014). 

 Índice de Información Clasificada y Reservada: Herramienta que relaciona 

documentos o tipos de información que, por motivos de seguridad, defensa 

legal o criterios normativos, deben ser clasificados o mantenidos en reserva 

temporalmente. Su actualización es obligatoria para las entidades del sector 

público. 

 Control Preventivo: Medidas adoptadas antes de que se presente un error, 

fallo o incumplimiento, con el objetivo de prevenir riesgos y fortalecer los 

procesos de la institución. 

 Control Correctivo: Medidas que se llevan a cabo una vez se ha identificado 

un error, incidente o irregularidad, con el fin de solucionar la situación y 

evitar que vuelva a ocurrir mediante modificaciones en los procesos o 

controles. 

 Hallazgo Administrativo: Resultado documentado de una auditoría interna 

que muestra un incumplimiento normativo, una debilidad en el control o 
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una desviación respecto a los procedimientos establecidos, lo que genera la 

necesidad de implementar acciones o planes de mejora. 

 

7. Marco Normativo 

 

El trabajo administrativo en la Oficina de Control Interno de la Alcaldía de Floridablanca 

está constituido por un conjunto de reglas legales y políticas públicas que rigen el funcionamiento 

del sistema de control interno y la gestión institucional en Colombia. Tales normas definen 

principios, directrices y deberes que guían tanto a la administración municipal como a las 

funciones concretas de esta dependencia. A continuación, se muestra una tabla con las normas más 

relevantes que respaldan el desarrollo de la práctica, dispuestas con una breve explicación de su 

alcance y relevancia. 

 

7.1 Tabla 6. 

No. Norma Descripción 

1. (Asamblea Nacional 
Constituyente, 1991) 

El artículo 209 determina que la administración debe 
llevarse a cabo siguiendo los principios de equidad, 
ética, eficiencia, economía, rapidez, imparcialidad y 
transparencia. Los artículos 269 y 270 indican que es 
necesario implementar el control interno en las 
instituciones del Estado y fomentar la participación 
de los ciudadanos en la supervisión de la gestión 
pública. 

2.  (Congreso de la República de 
Colombia, 1993) 

Establece las directrices para llevar a cabo el control 
interno dentro de las entidades y organismos 
estatales. Especifica los objetivos, principios y 
componentes que tienen que cumplir los sistemas de 
control interno, sirviendo como la base jurídica para 
las oficinas de control interno en Colombia. 

3. (Decreto 648, 2017) 
 

Regula parcialmente la Ley 909 de 2004 en relación 
con los empleos de alto nivel y asesoría, y añade 
normativas para reforzar las oficinas de control 
interno y su conexión con los procesos de gestión y 
planificación en las entidades estatales. 
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4. (Decreto 1499, 2017) Realiza modificaciones al Decreto 1083 de 2015 e 
introduce el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) como el marco de conexión entre el 
control interno, la planificación, la gestión del 
talento humano y la evaluación del desempeño 
institucional. 

5. (Resolución 533, (DAFP), 2020) Adopta la versión revisada del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) y presenta 
orientaciones concretas para mejorar la gestión 
pública, uniendo el control interno con la 
planificación estratégica y el desarrollo continuo. 

           Nota. Adaptado de la Constitución Política de Colombia, la Ley 87 de 1993, los Decretos 

648 y 1499 de 2017 y la Resolución 533 de 2020. 

 

8. Metodología 

 

La estrategia seleccionada para llevar a cabo la gestión administrativa en la Oficina de 

Control Interno de la Alcaldía de Floridablanca se fundamenta en un enfoque descriptivo y 

cualitativo, junto con una estrategia de investigación participativa. Esto facilita la comprensión de 

la realidad actual, la planificación y el apoyo en los procesos de actualización de normativas, así 

como la identificación de resultados relacionados con el fortalecimiento institucional. Para 

alcanzar estos objetivos, se establecen cuatro etapas metodológicas: diagnóstico de la situación, 

planificación de la acción, ejecución y seguimiento, y finalmente, evaluación y sistematización. 

Estas fases conectan los objetivos específicos de la práctica con las actividades realizadas y los 

resultados obtenidos. 

 

8.1 Tabla 7. 

Fases Objetivo Actividades Metodología Resultado/producto 
Diagnóstico 
actual 

Identificar la 
situación actual 
de los sistemas de 
control interno en 

Evaluación de 
normativas y 
documentos; 
estudio de la 
condición del 

Estudio 
cualitativo 
con enfoque 
descriptivo y 
participativo. 

Informe diagnóstico 
sobre la situación de 
los tres instrumentos 
institucionales. 
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la Oficina de 
Control Interno. 

Registro de 
Activos de 
Información, el 
Manual de 
Auditoría y el 
Código de 
Ética; 
conversaciones 
con empleados 
del sector. 

Planificación de 
la intervención 

Elaborar el plan 
de acción para la 
modernización de 
los instrumentos 
elegidos. 

Establecimiento 
de metas 
concretas para 
la 
modernización; 
creación de un 
calendario de 
actividades; 
colaboración 
con la oficina 
de auditoría 
interna. 

Investigación 
participativa 
centrada en 
la 
planificación 
estratégica. 

Plan de trabajo 
validado con un 
calendario y 
personas encargadas 
claramente 
asignadas. 

Implementación 
y 
acompañamiento 

Asistir en la 
realización de las 
actividades de 
modernización de 
los instrumentos. 

Ayuda en la 
recopilación, 
estructuración y 
redacción de 
información; 
creación de 
versiones 
preliminares; 
validación 
conjunta con la 
oficina. 

Método 
participativo 
utilizado en 
la gestión de 
documentos 
y normativas. 

Versiones revisadas 
del Registro de 
Activos de 
Información, 
Manual de 
Auditoría y Código 
de Ética. 

Evaluación y 
sistematización 

Comprobar los 
progresos y 
reafirmar los 
logros alcanzados 
en la experiencia. 

Última revisión 
de los 
documentos; 
presentación de 
resultados a la 
oficina; 
redacción del 

Método 
cualitativo-
descriptivo 
que utiliza 
técnicas de 
análisis de 
documentos 

Documentos 
actualizados y 
organizados; 
informe final sobre 
la práctica 
administrativa. 
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informe de la 
práctica. 

y validación 
institucional. 

            Nota. Elaboración propia con base en Hernández Sampieri y Mendoza (2018) y en las 
fases metodológicas sugeridas por el tutor de práctica. 
 

9. Cronograma de Actividades  
 

         El cronograma actual fue diseñado en colaboración con los empleados de la Oficina de 
Control Interno de la Alcaldía de Floridablanca, con el propósito de organizar claramente las 
actividades que se llevarán a cabo durante la práctica administrativa. Su formato permite observar 
cómo se distribuyen temporalmente cada una de las tareas relacionadas con los objetivos 
específicos, considerando la disponibilidad de la institución, los procesos internos y las directrices 
proporcionadas por los profesionales a cargo. Así, el cronograma se transforma en una herramienta 
que facilita la organización y el seguimiento, apoyando la implementación progresiva y coherente 
del trabajo realizado. 

9.1 Tabla 8.  

 
 

 
Objetivo General:  

 
Actividades 

Meses  
1 2 3 4  

Objetivo 1: Apoyar la 
actualización en el 
registro de activos de 
información y el índice 
de la información 
clasificada de la oficina 
de control interno. 
 

 Apoyo en la revisión, 
verificación y organización de 
la información requerida para 
la actualización del Registro 
de Activos de información y 
del Índice de Información 
Clasificada de la Oficina de 
Control Interno. 

X  X   

Objetivo 2: Apoyar en la 
actualización y ajuste del 
Manual de Auditoría de 
la oficina de control 
interno. 

Apoyo en la revisión 
normativa, elaboración de 
borradores y ajuste del Manual 
de Auditoria de la Oficina de 
Control Interno, de acuerdo 
con los lineamientos legales 
vigentes. 

 X X   

Objetivo 3: Contribuir en 
la actualización del 
código de ética de la 

Apoyo en la revisión, ajuste y 
consolidación del Código de 
Ética de la Oficina de Control 

  X X  
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oficina de control 
interno. 

Interno, conforme a la 
normativa vigente y a las 
necesidades institucionales. 

 
           La puesta en marcha del cronograma desarrollado en conjunto con los funcionarios facilitó 

la realización de actividades de forma ordenada y acorde con las necesidades de la Oficina de 

Control Interno. Aunque algunas tareas necesitaron modificaciones debido a las dinámicas 

internas, se logró mantener el avance dentro de los plazos establecidos y se alcanzaron los 

resultados esperados. Este seguimiento demuestra un compromiso, responsabilidad y capacidad 

de adaptación, lo que fortaleció el proceso educativo y contribuyó de manera efectiva al 

cumplimiento de las funciones asignadas durante la práctica. 

 

 

10. Resultados 

 

En esta sección se exponen los resultados obtenidos durante la práctica administrativa 

realizada en la Oficina de Control Interno de la Alcaldía de Floridablanca, organizados según los 

objetivos específicos del proyecto. 

Se detallan las acciones realizadas, los productos creados (borradores, bases de datos, 

propuestas y documentos técnicos) y el impacto visible en los procesos institucionales. También 

se explican las contribuciones de cada resultado al fortalecimiento del sistema de control interno 

y las habilidades profesionales adquiridas por la autora. Cada objetivo incluye pruebas y métricas 

de progreso que permiten evaluar el cumplimiento de las metas establecidas. 

 

Objetivo específico 1:1 Colaborar en la actualización del Registro de Activos de 

Información y del Índice de Información Clasificada de la Oficina de Control Interno. 

En el marco de este objetivo, se llevó a cabo un proceso de revisión, verificación y 

organización de la información relacionada con el Registro de Activos de Información y el Índice 

de Información Clasificada de la Oficina de Control Interno de la Alcaldía de Floridablanca. Como 
 

1 Basado en los lineamientos establecidos por la Ley 1712 de 2014, la Resolución 1519 de 2020 y las directrices del Departamento Administrativo 

de la Función Pública (DAFP) en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
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resultado de este trabajo, se creó un borrador preliminar en formato Excel, que sirvió como base 

técnica para la futura actualización oficial de ambos documentos. 

Durante el proceso, se realizó una revisión exhaustiva de los registros existentes, 

comprobando la correspondencia entre los activos de información y su respectiva clasificación, de 

acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014, la Resolución 1519 de 2020 y las pautas del 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) sobre transparencia y acceso a la 

información pública. 

Aunque la entidad había planeado llevar a cabo una capacitación institucional para reforzar 

el proceso de actualización, esta acción no se realizó durante el período de práctica. Sin embargo, 

la propuesta elaborada y el archivo entregado quedaron a disposición como insumo para una futura 

implementación, contribuyendo a la organización de la información y al cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia activa de la entidad. 

El trabajo realizado evidencia la necesidad de fortalecer los procedimientos de gestión 

documental y la sistematización de los activos de información, así como la importancia de 

promover la capacitación del personal involucrado en estas tareas. En cuanto a progreso, se alcanzó 

un cumplimiento estimado del 70% del objetivo planteado, considerando la entrega del borrador 

y la revisión exhaustiva de los datos existentes. 

Este resultado representa una contribución importante para la Oficina de Control Interno, 

al establecer una estructura base que facilita la actualización futura y validación institucional de 

los registros, mejorando la transparencia, la trazabilidad y el control de la información pública 

municipal. 

Colaborar en la actualización del Registro de Activos de Información y del Índice de 

Información Clasificada de la Oficina de Control Interno. 

Borradores\Copia de GD-F-15_V03_Registro_activos_informacion (2).xlsx 

 

Objetivo específico 2:2 Colaborar en la elaboración y actualización del Manual del Estatuto 

de Auditoría Interna de la Oficina de Control Interno de la Alcaldía Municipal de Floridablanca. 

En línea con el logro de esta meta, se llevó a cabo un análisis detallado, redacción y 

organización técnica del Manual del Estatuto de Auditoría Interna de la Alcaldía de Floridablanca, 
 

2 Elaborado conforme a lo dispuesto en la Ley 87 de 1993, el Decreto 1083 de 2015, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) y las 

Normas Internacionales para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna (IIA). 
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siguiendo lo que establece la Ley 87 de 1993, el Decreto 1083 de 2015, el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG) y las Normas Internacionales de la Práctica Profesional de Auditoría 

Interna (IIA). 

El documento creado agrupa las directrices que guían la labor de auditoría interna en la 

entidad, estableciendo su esencia, facultades, responsabilidades, principios y métodos, así como 

las funciones asignadas a los diferentes integrantes del Sistema de Control Interno. También se 

incorpora un glosario de términos y una sección dedicada a la divulgación, actualización y 

socialización del manual, con el objetivo de asegurar su aplicación efectiva. 

El resultado final —el Manual del Estatuto de Auditoría Interna— fue presentado ante la 

Oficina de Control Interno y revisado por el Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno, siguiendo los procedimientos de validación internamente antes de su aprobación 

definitiva. Este documento actuará como una herramienta técnica y normativa para guiar las 

auditorías internas, fomentar la transparencia y garantizar la mejora continua de los procesos 

administrativos dentro de la entidad. 

El cumplimiento de este objetivo representó un progreso total del 100 %, ya que el manual 

fue finalizado, revisado y entregado en su versión inicial. Esto hizo una contribución importante 

al fortalecimiento del Sistema de Control Interno y al cumplimiento de las responsabilidades 

institucionales en materia de evaluación y seguimiento, demostrando habilidades profesionales en 

la gestión de documentos, redacción de normativas y aplicación del marco regulador del control 

interno público. 

Borradores\MANUAL ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA borrador.docx 

 

Objetivo específico 3:3 Colaborar en la creación y actualización del Código de Ética de la 

Auditoría Interna de la Oficina de Control Interno de la Alcaldía Municipal de Floridablanca. 

Para lograr este propósito, se participó en el desarrollo y la organización del Código de 

Ética de la Auditoría Interna de la Alcaldía de Floridablanca, un texto que establece los principios, 

valores y normas de comportamiento que guían la actuación profesional de los auditores internos, 

asegurando la honestidad, imparcialidad y claridad en el desempeño de sus funciones. 

 
3 Elaborado con base en la Ley 87 de 1993, el Decreto 648 de 2017, el Anexo 2 del Modelo de Código de Ética de Auditores Internos del DAFP y 

la Resolución 3345 de 2017 de la Alcaldía Municipal de Floridablanca. 
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El proceso abarcó la evaluación de las normativas relevantes, entre las que se encuentran 

la Ley 87 de 1993, el Decreto 648 de 2017 y el Anexo 2 del Modelo de Código de Ética para 

Auditores Internos del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). Siguiendo 

estas directrices, se confeccionó un documento que determina los principios esenciales de la 

auditoría interna, tales como la integridad, objetividad, confidencialidad, competencia, atención 

adecuada en el ejercicio profesional y el interés público, además de sus normativas asociadas. 

El Código de Ética de la Auditoría Interna se considera un componente clave para potenciar 

una cultura organizacional centrada en la ética, el autocontrol y la rendición de cuentas, 

contribuyendo al avance constante del Sistema de Control Interno. También incluye pautas sobre 

su difusión, actualización y socialización, para asegurar que todos los funcionarios y contratistas 

de la Alcaldía Municipal comprendan y apliquen estas directrices. 

El documento fue enviado a la Oficina de Control Interno para su evaluación y posterior 

ratificación por parte del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, siguiendo la 

Resolución 3345 de 2017, que regula el funcionamiento de dicho comité. 

La creación de este código facilitó el enriquecimiento de las habilidades profesionales 

relacionadas con la redacción de normativas, la aplicación de principios éticos en la administración 

pública y el entendimiento del marco regulatorio del control interno. Se considera que el objetivo 

se logró en su totalidad, dado que el texto fue completado, revisado y entregado en su versión 

preliminar, contribuyendo de manera notable al fortalecimiento de la ética institucional y a la 

transparencia en los trámites administrativos. 

Borradores\CODIGO DE ETICA DE AUDITORÍA INTERNA borrador.docx 
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11. Conclusiones 

 

Las conclusiones que se exponen a continuación reflejan los resultados más relevantes 

alcanzados durante la ejecución de la práctica administrativa realizada en la Oficina de Control 

Interno de la Alcaldía de Floridablanca. Cada una de estas conclusiones está vinculada a los 

objetivos específicos establecidos, mostrando el nivel de cumplimiento logrado, las contribuciones 

a la entidad y las habilidades profesionales mejoradas durante el proceso. 

 

Con respecto al primer objetivo: Colaborar en la actualización del Registro de Activos de 

Información y el Índice de Información Clasificada de la Oficina de Control Interno. 

1. La mano de obra realizada permitió mejorar las habilidades en la gestión de 

documentos y el análisis de la información institucional, al examinar, organizar y 

confirmar los activos de información y su clasificación según la normativa actual. Esta 

experiencia proporcionó una mayor comprensión sobre la relevancia de la 

transparencia y el acceso a la información en el sector público. 

2. A pesar de que el proceso de actualización institucional no se logró finalizar debido a 

factores externos, el borrador creado ofreció un insumo técnico claro que permite a la 

entidad seguir adelante con la actualización. Esto demuestra la habilidad para aportar 

de manera efectiva a procesos en marcha y dejar una base sólida para futuras 

actividades. 

3. La experiencia evidenció la necesidad de mejorar los procedimientos internos y 

capacitar al personal en aspectos relacionados con la gestión de información. Este 

aprendizaje resaltó la importancia de la coordinación entre dependencias y del trabajo 

colaborativo para asegurar la calidad y la coherencia de los registros institucionales. 

 

Respecto al segundo objetivo: respecto al segundo objetivo: Colaborar en la creación y 

actualización del Manual del Estatuto de Auditoría Interna de la Oficina de Control Interno. 

1. La elaboración del Estatuto de Auditoría Interna facilitó la creación de un marco 

regulatorio claro y moderno, lo que potencia la estructura interna del sistema de control 
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en la organización y garantiza la relevancia del documento con respecto a las 

normativas legales y técnicas actuales. 

2. La redacción y la organización técnica del manual hicieron más sencilla la 

implementación práctica de los conocimientos adquiridos sobre control interno, 

regulaciones del MIPG y principios de auditoría. Este proceso destacó la necesidad de 

tener documentos institucionales que sean coherentes, completos y que sigan las buenas 

prácticas administrativas. 

3. El proceso aportó de manera notable al desarrollo de habilidades profesionales en 

análisis normativo, redacción técnica y comprensión del funcionamiento de la 

institución. A través de este documento, se proporcionó una herramienta valiosa para 

mejorar la evaluación y la mejora continua dentro de la organización. 

 

Respecto al tercer objetivo: colaborar en la elaboración y actualización del Código de Ética 

de la Auditoría Interna de la Oficina de Control Interno. 

1. La creación del Código de Ética facilitó la definición de normas y pautas fundamentales 

para guiar la conducta profesional en la Oficina de Control Interno, reforzando la 

cultura organizacional basada en la honestidad, la responsabilidad y la claridad. 

2. El estudio de las normas vinculadas a la ética pública y la auditoría permitió captar de 

forma más clara la función que cumple el control interno en la promoción de valores 

dentro de la institución. Esta experiencia favoreció el fortalecimiento del juicio 

profesional en cuestiones de integridad y responsabilidad pública. 

3. El desarrollo de este documento afirmó la capacidad para convertir principios éticos en 

pautas prácticas que se pueden aplicar en la gestión pública. Esto demuestra la 

relevancia de contar con marcos normativos que respalden comportamientos adecuados 

y refuercen la confianza de la ciudadanía en la institución. 

 

         En general, la actividad administrativa dio la oportunidad de utilizar, consolidar y expandir 

los saberes obtenidos durante la capacitación en administración pública, generando resultados 

tangibles para los procedimientos de la Oficina de Control Interno. Los productos elaborados 

mejoran la gestión de documentos, la vigente y la cultura ética de la institución, mostrando un 

avance considerable en los procesos de la organización y en las habilidades profesionales de la 
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autora. Esta experiencia refuerza el compromiso hacia los valores de servicio público, 

transparencia y perfeccionamiento continuo en la gestión pública. 

 

 

12. Recomendaciones 

 

Las siguientes sugerencias se emiten en base a los resultados obtenidos durante la práctica 

administrativa efectuada en la Oficina de Control Interno de la Alcaldía de Floridablanca. Cada 

recomendación está relacionada con los objetivos específicos propuestos y tiene como propósito 

contribuir al fortalecimiento de la institución, a la mejora continua de los procesos administrativos 

y al respeto de los principios de transparencia, eficiencia y ética pública que guían la gestión de la 

administración municipal. 

 

En relación con el primer objetivo: Favorecer la actualización del Registro de Activos de 

Información y el Índice de Información Clasificada de la Oficina de Control Interno. 

1. Reanudar el proceso de actualización del Registro de Activos de Información y del 

Índice de Información Clasificada, basándose en el borrador creado durante la 

práctica, asegurando así la continuidad del trabajo y su validación por parte del 

equipo de control interno. 

2. Realizar una capacitación institucional dirigida al personal responsable de la 

información, con el objetivo de mejorar sus habilidades en transparencia, acceso a 

la información pública y manejo de documentos de acuerdo con la Ley 1712 de 

2014 y la Resolución 1519 de 2020. 

3. Crear un calendario anual para la actualización de los activos de información, que 

garantice la revisión y mantenimiento constante de los datos, fomentando la 

eficiencia y la trazabilidad en los procesos de gestión documental. 

 

             Respecto al segundo objetivo: Facilitar el desarrollo y la actualización del Manual de 

Estatutos de Auditoría Interna de la Oficina de Control Interno. 
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1. Llevar a cabo la presentación y aprobación formal del Manual de Estatutos de Auditoría 

Interna ante el Comité de Coordinación de Control Interno Institucional, asegurando su 

adopción y correcta implementación en la entidad. 

2. Organizar sesiones internas de divulgación y capacitación sobre el contenido del 

manual, con el propósito de mejorar la comprensión sobre las funciones, 

responsabilidades y procedimientos establecidos para la auditoría interna. 

3. Fomentar la revisión periódica del manual, para garantizar que su contenido se 

mantenga al día ante cambios normativos, organizacionales o técnicos que puedan 

impactar en la función del control interno. 

 

           En relación con el tercer objetivo: Contribuir al desarrollo y la actualización del Código de 

Ética de la Oficina de Auditoría Interna. 

1. Proceder a la aprobación y oficialización del Código de Ética por parte del Comité 

Coordinador de Control Interno Institucional, asegurando su adopción formal y 

cumplimiento dentro de la entidad. 

2. Elaborar estrategias de socialización y sensibilización dirigidas a todos los 

funcionarios y contratistas públicos, incentivando la asimilación de los principios 

y valores éticos establecidos en el código. 

3. 3. Implementar métodos para el seguimiento y evaluación continua del respeto al 

Código de Ética, a fin de garantizar su efectividad en el fortalecimiento de la cultura 

organizacional y la ética pública. 

           

           En términos generales, las sugerencias aquí expuestas ayudan a afianzar los éxitos 

obtenidos durante la actividad, dirigiendo acciones futuras que refuercen la administración de la 

Oficina de Control Interno. Su implementación ayudará a mantener los instrumentos normativos 

y de gestión al día, promoviendo la cultura ética de la institución y garantizando la mejora continua 

del rendimiento de la administración pública local. 
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14. Anexos 
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Anexo A: presentación de oficina de control interno alcaldía de Floridablanca Santander 

equipo OCI: 

 
 

Anexo B: Encuentro sincrónico tutor de practica administrativa 
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Anexo C: Copia GD-F-15 V03 de registro de activos de información de la oficina de control 

interno municipio Floridablanca Santander  

 
 

Anexo D: Primer informe septiembre enviado a la oficina de control interno del primer objetivo 

especifico  

Oficina de Control Interno primer informe practica administrativa.pdf  
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Anexo E: Copia de primer informe enviado a la oficina  
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Anexo F: Copia de evidencia de envió oficial a correos de la oficina de control interno alcaldía 

de Floridablanca 

Anexo G: Manual de auditoria  
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Anexo H: Estatuto de auditoria   

 
 

Anexo I: Código de ética  
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Anexo J: Copia de borrador de manual de auditoría de la oficina de control interno de la 

alcaldía de Floridablanca Santander  
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Anexo K: Visita tutor académico a la entidad  

 
 

Anexo L: Encuentro presencial con el tutor académico  
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Anexo M: Encuentro con tutor académico en la entidad  
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